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DE: Graciela Giraldo Tabares 
 
CEDULA No.: 66813693 
 
PARA: Noralba García Moreno, Supervisor (a) del contrato de prestación de Servicios 
Profesionales No. 4181.010.26.1.543-2025 
 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de servicios profesionales especializados, con el 
fin de brindar soporte a las actividades adelantadas en la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Bienes y Servicios, teniendo como fuente de financiación recursos propios 
 
En cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Cláusulas primera “ALCANCE 
DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
Además de los deberes señalados en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y de las actividades derivadas de la ley y de la naturaleza del presente 
contrato de prestación de servicios, el CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones 
específicas: 
 
1. Gestionar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades 
relacionadas con el área administrativa, financiera y de planeación. 
 
En cumplimiento de esta actividad, desarrolle las actividades que se detallan, 
transversales a las áreas administrativa, financiera y de planeación: 
 

➢ Acompañe la Directora de la Unidad, en las mesas de trabajo administrativas, 
relacionadas con los comités de PMU que realizó la Secretaría de Gobierno y el 
Departamento Administrativo de Hacienda, para realizar seguimiento y tomar 
decisiones sobre temas administrativos, de personal, financieros, de planeación, 
de procesos contractuales entre otros, con el fin de optimizar los tramites y contar 
con resultados a corto plazo. 

 
Orden del día Octubre 23 de 2025 
 

• Estado actual de las Vigencias Futuras - Secretaría de Gobierno 
✓ Tiempos de Radicación Ante el consejo. 
✓ Tiempos para contratar. 

 

• Convenios Interadministrativos - Departamento Administrativo de 
Contratación Pública 
✓ Relación de convenios por organismo 
✓ Estado actual, alcance y tiempos 
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• Estrategia de Contratación de Prestación de Servicios en el marco de la 
Ley de Garantías  

✓ Tabla de Honorarios 2026 
✓ Identificación de requerimientos específicos por parte de Planeación, 

Hacienda y Jurídica 
✓ Insumos y ajustes necesarios para viabilizar la estrategia 

 

 
 

➢ Apoye la organización financiera de cuotas adicionales a contratos de prestación 
de servicios realizados en el mes de octubre. 

 
➢ Participe en la mesa de trabajo desarrollada con el objetivo de organizar los 

lineamientos para la rendición de cuentas de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Bienes y servicios, segundo semestres vigencia 2025. 
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➢ Participe en la rendición de cuentas realizada por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Bienes y servicios, segundo semestres vigencia 2025. 

 
Evidencia:  
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Z1d7KJeRKjcZvCw0JKGQ4H-0TSzvqDUu 
 

2. Brindar acompañamiento en las directrices, metodologías, instrumentos y cronogramas 
para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los recursos asignados a la 
Dirección. 
 

➢ Desarrolle actividades relacionadas con los recursos asignados a la UAEGBS, 
para lo cual participó del ajuste de presupuesto, realizando actividades de 
traslados entre pospre para fondear recursos a la pospre 2.1.2.02.02.007, que 
permita la adición del contrato se aseguramiento para el grupo 1 – vida. 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Z1d7KJeRKjcZvCw0JKGQ4H-0TSzvqDUu
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Ramo 
2025-2026 

PROYECCION 
PROGRAMA para 
unificar vigencias 

hasta el 5 de marzo 
de 2026   

Prima con 
IVA 

 VIGENCIA DIAS 
    

Daños materiales           

Edificaciones (Incluye inmuebles, locales, 
oficinas, plazas de mercado, puntos de 
encuentro, pasajes comerciales) 30870262382         

Contenidos       91 días   

TOTAL DAÑOS MATERIALES 
30870262382 

07/02/2025 al 
04/12/2025 300 

4/12/2025 al 
5/03/2026 10379041577 

Manejo entidades estatales 
333200000,3 

07/02/2025 al 
04/12/2025 300 

4/12/2025 al 
5/03/2026 105113493,4 

R.C. Extracontractual 
2379999999 

07/02/2025 al 
04/12/2025 300 

4/12/2025 al 
5/03/2026 866319999,8 

Transporte de Valores 
11899999,78 

07/02/2025 al 
04/12/2025 300 

4/12/2025 al 
5/03/2026 3754053,265 

Transporte de Mercancías 
117809999,4 

07/02/2025 al 
04/12/2025 300 

4/12/2025 al 
5/03/2026 37165127,82 

Responsabilidad Civil Servidores Públicos 
5949999999 

07/02/2025 al 
04/12/2025 300 

4/12/2025 al 
5/03/2026 1877026666 

Todo Riesgo Construcción 
209439999,3 

07/02/2025 al 
04/12/2025 300 

4/12/2025 al 
5/03/2026 66071338,46 

Maquinaria y Equipo 
219768102,8 

07/02/2025 al 
04/12/2025 300 

4/12/2025 al 
5/03/2026 102025540,7 

R.C. Escuelas de conducción 
18563999,98 

07/02/2025 al 
04/12/2025 300 

4/12/2025 al 
5/03/2026 5856323,193 

Infidelidad y Riesgos Financieros 
1070999999 

07/02/2025 al 
04/12/2025 300 

4/12/2025 al 
5/03/2026 337864799,8 

Cumplimiento 
80000000 

07/02/2025 al 
04/12/2025 

SEGÚN 
CONTRATOS   24103905,3 

TOTAL GRUPO 1 
41261944482 

07/02/2025 al 
04/12/2025 300   13804342825 

 

➢ Coordine y revisó la respuesta presentada al Concejal Fabio Arroyave, sobre 
ejecución presupuestal y avance en el cumplimiento de las metas del plan de 
desarrollo vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025 con corte sept. 30. 

 
➢ Coordine y realizó ajustes y seguimiento a los documentos radicados ante el 

Departamento Administrativo de Planeación y el Departamento Administrativo de 
Hacienda, para la solicitud de vigencias futuras excepcionales para la ejecución 
de los proyectos BP 26005296 # Mejoramiento y/o adecuación de las edificaciones 
propiedad de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali” y BP 26005941 “Renovación 
y Modernización integral de la Infraestructura del Concejo Distrital y la Plataforma 
administrativa propiedad del Distrito de Santiago de Cali, logrando que fueran 
aprobadas y radicadas ante el Concejo de Santiago de Cali 

 

Evidencia:  
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1nD6dGslDnLGIX0YoN0ZTBeX6YeKt5VG3 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1nD6dGslDnLGIX0YoN0ZTBeX6YeKt5VG3
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3. Gestionar la elaboración y seguimiento de los planes estratégicos, de acción y de 
inversión, bajo las directrices emitidas por la Dirección. 
 

➢ En cumplimiento de esta actividad la coordine y revise la presentación para 
sustentar ante el Concejo de Santiago de Cali el Proyecto de Acuerdo “Por El Cual 
Se Expide El Presupuesto General de Rentas, Recursos de Capital y 
Apropiaciones para Gastos del Distrito de Santiago de Cali, para la Vigencia Fiscal 
Comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2026” 

 
Evidencia:  
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1KcnoXa45G5Mhckl1387l8PdnEQBcE7LE 
 

4. Apoyar el seguimiento a la ejecución y cumplimiento de las metas del plan de 
desarrollo, asignadas a la Dirección. 
 
En cumplimiento de esta actividad la profesional, participó: 
 

➢ Coordine la transferencia de recursos para la adecuada ejecución del Proyecto 
Galería Alameda, con el cual se contribuyó al cumplimiento del indicador 
61020050008 plazas de mercado mantenidas y adecuadas. 
 

➢ Coordine las diferentes tareas y actividades relacionadas con la intervención a 
realizarse al complejo CAM con recursos de empréstito, garantizando el 
cumplimiento de la meta establecida en el Plan de Desarrollo 2024-2027 CALI 
CAPITAL PACIFICA DE COLOMBIA, indicador de producto 63020010042 
edificaciones propiedad del Distrito mejoradas y adecuadas. 

 
Evidencia:  
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1htfYee8BDpPvk1WytcCEsZVllW1fKJzt 
 

5. Gestionar el seguimiento a la ejecución presupuestal de conformidad con el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto y las normas que lo reglamentan. 
 

➢ Coordine contabilización de pago de servicios públicos de energía de los locales 
del Edificio Torre de Cali  

 
➢ Gestione traslado de recursos entre pospre para organizar recursos faltantes la 

pospre 09 correspondiente al pago de aseo integral. 
 
➢ En cumplimiento de esta actividad, realice la organización del presupuesto para 

garantiza que la preparación de CDP y RPC solicitados durante el periodo, por 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1KcnoXa45G5Mhckl1387l8PdnEQBcE7LE
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1htfYee8BDpPvk1WytcCEsZVllW1fKJzt
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lideres de los equipos de trabajo de la UAEGBS, fueran expedidos de manera 
correcta, con efectividad para lograr que los procesos pudieran contar con los 
requisitos financieros para el desarrollo del proceso contractual e inicio de 
ejecución. 

 
Los CDP Y RPC gestionados durante el periodo se relacionan a continuación:  
 

• CDP para el pago de los servicios públicos de nivel Central 

• Solicitud CDP - Gasto Legal Publicación Edictos 
 
Evidencia: 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1NdgLzDlv4UXzqZMEPFTHyC3i4CC8m7CE 
 

6. Brindar apoyo en la planeación y ejecución administrativa y financiera de los proyectos 
y actividades propias de la UAEGBS. 
 
Como Profesional Especializado he desarrollado la planeación, seguimiento, control y 
coordinación de las actividades requeridas para la ejecución de los proyectos BP 
26005296 # Mejoramiento y/o adecuación de las edificaciones propiedad de la Alcaldía 
Distrital de Santiago de Cali” y BP 26005941 “Renovación y Modernización integral de la 
Infraestructura del Concejo Distrital y la Plataforma administrativa propiedad del Distrito 
de Santiago De Cali. 
 

➢ Revisión de documentos  
 
➢ Coordine mesas de trabajo para revisión de avance en las actividades de 

Planeación del proyecto de Renovación a la infraestructura institucional. 
 

➢ Participe en mesa de trabajo con el equipo de Gerencia de empréstito, con el fin 
de informar sobre los avances de los proyectos a ejecutarse con recursos de 
empréstito. 

 
➢ Participe en mesa de trabajo para organizar lineamientos para el desarrollo de la 

documentación que se debe radicar ante el Ministerio de Cultura, relacionado con 
el logro de permisos para intervenir la Plazoleta CAM. 

 
Evidencias:  
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1WHv7KmPdRupRYFph-jIlC4rCUI_KBEZ1 
 
7.Atender las demás solicitudes que realice el (la) Director (a) Técnico (a) de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, relacionadas con el objeto del 
contrato. 
 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1NdgLzDlv4UXzqZMEPFTHyC3i4CC8m7CE
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1WHv7KmPdRupRYFph-jIlC4rCUI_KBEZ1
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➢ Apoye la revisión de la Resolución No. 4181.010.21.1.236 DE 2025 (6 de octubre) 
"Por la cual se ordena un pago por la prestación del servicio público domiciliario 
de energía eléctrica, de alumbrado público y de la tasa de seguridad y convivencia 
- Gobernación del Valle" 

 
➢ Realice la evaluación financiera a propuestas presentadas en la Licitación Pública 

No. 4181.010.26.1.881-2025.   
 
➢ Revise de oficios de solicitud de información o respuestas a PQRS. 

 
Evidencias:  
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1tD7KUEHJOxPRdMT6kVQ1vpW_4Lb_jeJI 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, EL 
CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del 
Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda, conforme al artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
En cumplimiento de esta obligación, certifico que me encuentro al día con el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral correspondiente al mes de septiembre 
de 2025, no estando obligada a pagar los parafiscales de SENA, ICBF y Caja de 
Compensación Familiar, el cual realicé a través del operador SOI en línea así: 
 

Fecha de pago Periodo Número de Planilla Valor del IBC Valor de Pago 

27/10/2025 octubre 7990674196 $4.800.000 $1.393.100 

 
Cordialmente, 

 

Graciela Giraldo Tabares 
Contratista 
C.C. 66.813.693 de Cali   
Cel. 3187773220 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1tD7KUEHJOxPRdMT6kVQ1vpW_4Lb_jeJI

